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Núm. Expte.: CA/EE/00583/2001.
Interesado: Francisco Pozo Poley.
Ultimo domicilio: Pg. Industrial La Ventilla, nave núm. 40.
11600 Ubrique.
Extracto acto administrativo: Requerimiento documentación.

Cádiz, 31 de mayo de 2004.- El Director Provincial del
Servicio Andaluz de Empleo (Orden 26.11.2003), El Secretario
Provincial, Francisco Calero Rodríguez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
relación de solicitantes de Ayudas de FPO a los que
no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados que
se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio significándoles
que en el plazo de diez días hábiles contados a partir de
la publicación del presente anuncio, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación Ocupacional, de la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en
la Avda. San Juan de la Cruz, núm. 40, de Sevilla, pudiendo
conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones que agotan la vía admi-
nistrativa, podrán interponer recurso de reposición con carácter
potestativo ante el órgano que las dicto, en el plazo de un
mes, contando a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas del Procedimiento Administrativo
Común, así mismo podrán interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la presente notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Curso: 41/2002/J/0027, 41-00001.
Alumno: Nela Romero Romero.
DNI: 52699099G.

Curso: 41/2002/J/0056, 41-00001.
Alumno: Miguel Márquez Maestre.
DNI: 28389618M.

Curso: 41/2002/J/0456, 41-00003.
Alumno: José Antonio Gallego Prieto.
DNI: 75441853J.

Curso: 98/2001/J/0106, 41-00092 -FF.
Alumno: Rafael Jiménez Rosa.
DNI: 52324970Q.

Curso: 98/2002/J/0002, 41-00007.
Alumno: María García Espejo.
DNI: 49026140F.

Curso: 98/2002/J/0150, 41-00183.
Alumno: Begoña Mariño Moreno.
DNI: 28958160X.

Curso: 98/2002/J/0246, 41-01016.
Yolanda Domínguez Gestoso.
DNI: 28786038C.

Sevilla, 31 de mayo de 2004.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 1 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de Medi-
das de Protección, para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 1 de junio de 2004, de la Presidenta
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Jaén, por el que se ordena la notificación
por edicto de la Resolución a don Emilio Ramia Lozano, al
estar en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 27 de febrero de 2004 acordando proceder
a la notificación de la resolución de constitución acogimiento
familiar temporal, en el procedimiento de acogimiento familiar
y/o adopción, del expediente núm. 83/03, de los menores:
R.R.S...

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 1 de junio de 2004.- La Presidenta, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 1 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, de la Comisión Provincial
de Medidas de Protección, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 1 de junio de 2004, de la Presidenta
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Jaén por el que se ordena la notificación
por edicto de la Resolución a don Edson Santos Morais, al
estar en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 5 de mayo de 2004 acordando proceder a
la notificación de la resolución de constitución acogimiento
familiar permanente, en el procedimiento de acogimiento fami-
liar y/o adopción, del expediente núm. 44/03, de los menores:
E.S.G ...
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Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 1 de junio de 2004.- La Presidenta, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 2 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de Medi-
das de Protección para la notificación por edicto de
la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 2 de junio de 2004, de la Presidenta
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Jaén por el que se ordena la notificación
por edicto de la Resolución a don Manuel Palomares García,
al estar en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19,
3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de fecha 7 de mayo de 2004, acordando proceder
a la notificación de la resolución de constitución acogimiento
familiar permanente, en el procedimiento de acogimiento fami-
liar y/o adopción, del expediente núm. 45/03 y 46/03, de
los menores: J.P.C. y R.P.C.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 2 de junio de 2004.- La Presidenta, Simona Villar
García.

ACUERDO de 28 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de Resolución a doña Carmen Domín-
guez Ortega, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Admi-
nistrativo de la Junta de Andalucía, para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de fecha 28 de mayo de
2004, por la que se resuelve: cesar el acogimiento residencial
de la menor C.P.D. en el Centro de Menores «Abril» sito en
Los Barrios (Cádiz); en virtud de la tutela asumida por esta
Entidad Pública sobre la menor, constituir el acogimiento resi-
dencial de la misma en el Centro de Menores «Sol de Abril»
sito en San Roque (Cádiz), delegando su guarda en la Dirección
de dicho Centro.

Se le significa que contra la misma podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital
por los trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio
de la interposición con carácter potestativo de Reclamación
Previa ante la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social,
de conformidad con lo que establece el art. 120 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 49.4
de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 28 de mayo de 2004.- La Delegada, Por Decreto
21/1985, El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 26 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Enmanuel John.

Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Enmanuel John al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Acuerdo de Inicio del Procedimiento y
Resolución de Declaración Provisional de Desamparo de fecha
26 de mayo de 2004 del menor J.C., F.E., expediente
núm. 29/04/0160/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 26 de mayo de 2004.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada
de propuesta de resolución de procedimiento sancio-
nador contra don Francisco Alejandro Muñoz García
(Expte. GR/2003/1286/AG.MA./INC.).

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Granada, por el que se notifica la Propuesta
de Resolución de expediente sancionador GR/2003/1286 por
infracción a la vigente normativa sobre Incendios Forestales.

No siendo posible notificar el acuerdo de iniciación del
expediente sancionador que se detalla, en el domicilio del
interesado, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre,
se publica el presente para que sirva de notificación del mismo.
Se le comunica que, de acuerdo con los artículos 19 del Real
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, dispone de un plazo de quince días, con-
tados a partir del siguiente a la publicación del presente en
el BOJA, para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-


